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El presente documento de posición fue redactado por los gobiernos, los encargados de formular 
políticas, los organismos de las Naciones Unidas y los asociados para el desarrollo que están 
haciendo frente a la pandemia de COVID-19 y a las enfermedades no transmisibles (ENT).1 En 
él se detallan los motivos por los cuales es necesario adoptar medidas enérgicas para hacer 
frente a las ENT como parte integral de las actividades de respuesta ante la COVID-19, las 
labores de recuperación y el paradigma «reconstruir para mejorar», y se indican los pasos que 
deben seguirse a corto y largo plazo. El Grupo Especial preparó la reseña.

Los países y las localidades se encuentran 
en distintas etapas de la pandemia de 
COVID-19. Sin embargo, en la mayoría de 
los entornos la COVID-19 está interactuando 
con las ENT y las desigualdades y ha dado 
lugar a «la tormenta perfecta» (2) de muerte 
y sufrimiento evitables, lo que ha contribuido 
a saturar los sistemas de salud y a que se 
produzcan una contracción económica y 
considerables retrocesos en la esfera del 
desarrollo sostenible. Esto ha afectado 
especialmente a las personas que ya son 
vulnerables.

Se estima que casi una cuarta parte  
(el 22%) de la población mundial padece 
una enfermedad preexistente que los hace 
más vulnerables a la COVID-19; la mayoría 
de esas enfermedades son ENT (3).

Actualmente, en la mayor parte de los 
países las ENT son las principales causas 
de muerte, enfermedad y discapacidad. Las 
ENT provocan 41 millones de fallecimientos 
anuales, lo que representa el 71% de las 
defunciones en todo el mundo, incluidos los 
15 millones de personas de 30 a 69 años que 

1 En el presente documento, «ENT» alude a las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, el cáncer y las enfermedades respiratorias 
crónicas, en consonancia con las resoluciones y declaraciones de la OMS y las Naciones Unidas. En la Declaración política de 2018 de 
la Tercera Reunión de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre las Enfermedades No Transmisibles, el término se amplió para incluir 
la salud mental. Dado que ya se publicó un documento de políticas de las Naciones Unidas relativo a la salud mental (1), el presente 
documento solamente se refiere a las cuatro enfermedades enumeradas anteriormente y sus factores de riesgo (a saber, el consumo de 
tabaco, el consumo nocivo de alcohol, la dieta malsana, la inactividad física y la contaminación atmosférica).

1 Público destinatario y alcance

2 El problema

Antes de que se presentara la COVID-19, el 
mundo ya estaba lejos de alcanzar muchas 
de las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, 
incluida la de reducir la mortalidad prematura 
por ENT. La pandemia está provocando que 
el logro de los ODS sea aún más complicado 
(4). Se prevé que la COVID-19 desencadene la 
mayor recesión mundial que se haya producido 
desde la Segunda Guerra Mundial (5), así como 
enormes pérdidas de empleos e ingresos 
(6), crisis alimentarias (7) y empobrecimiento 
masivo (8). Se prevé que el desarrollo humano 
global, un indicador combinado que toma en 
cuenta la salud, la educación y los ingresos, 
retroceda por primera vez en 30 años (9). 
Habida cuenta de que las ENT agravan la 
pandemia y sus repercusiones más amplias, 
las ENT deben considerarse un obstáculo 
importante para las actividades de respuesta, 
las labores de recuperación y el paradigma 
«reconstruir para mejorar» a fin de restablecer 
e impulsar los avances en la consecución de 
los ODS. La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y la promesa de no dejar a nadie 
atrás deben seguir siendo el enfoque general 
en el marco del cual se incorpore la adopción 
de medidas relativas a las ENT (10). 
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fallecen prematuramente a causa de enfermedades cardiovasculares, la diabetes, el cáncer o 
enfermedades respiratorias crónicas. Más del 85% de las muertes prematuras causadas por 
las ENT ocurren en países de ingresos bajos y medianos (11).

Los datos científicos más recientes indican los mecanismos mediante los cuales la COVID-19 
y las ENT interactúan (12). 

• Las ENT y sus factores de riesgo metabólicos, conductuales y ambientales se asocian a 
una mayor susceptibilidad a la infección por el SARS-CoV-2 y un aumento del riesgo de 
cursar con un tipo grave de COVID-19 y fallecer (13-15).

• La pandemia ha afectado gravemente los servicios de diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y cuidados paliativos destinados a las personas que viven con ENT  
(recuadro 1).

• La pandemia y las medidas que se han adoptado para hacerle frente (por ejemplo, las 
órdenes de confinamiento) han dado pie a que algunas personas presenten determinados 
factores de riesgo conductuales para ENT, por ejemplo, inactividad física, dieta malsana y 
consumo nocivo de alcohol (16).2

• Habida cuenta del potencial aumento de las complicaciones cardiovasculares y respiratorias 
en los supervivientes de la COVID-19, cabe esperar que a largo plazo la presión sobre los 
servicios de salud aumente una vez que estos se restablezcan (19).

• En determinados lugares, la atención que se ha prestado a la pandemia en el ámbito público 
y político ha obstado para darle continuidad a las intervenciones preventivas destinadas 
a la población en lo que respecta al consumo de tabaco, el consumo nocivo de alcohol, la 
dieta malsana y la inactividad física (20).

Es posible consultar más información sobre las relaciones que existen entre la COVID-19 y las 
ENT en el documento complementario titulado «Situación de los datos científicos relativos a la 
COVID-19 y las ENT: un análisis rápido».

2 En algunos entornos, la violencia doméstica ha aumentado durante la pandemia de COVID-19 (17); en ocasiones se ha visto agravada 
por el consumo nocivo de alcohol (18).

Se estima que casi una cuarta parte 
(el 22%) de la población mundial 
padece una enfermedad preexistente 
que los hace más vulnerables a 
la COVID-19; la mayoría de esas 
enfermedades son ENT.
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Recuadro 1. La COVID-19 ha afectado gravemente los servicios de salud destinados a las 
personas que viven con ENT

Según una encuesta de la OMS que se realizó en mayo de 2020 (20), los servicios de prevención y 
tratamiento de las ENT se han visto afectados gravemente desde que empezó la pandemia de COVID-19, 
por lo que muchas personas no tienen acceso a tratamiento para la hipertensión, los infartos agudos 
de miocardio, los accidentes cerebrovasculares, el cáncer o la diabetes. Del total de 163 países que 
fueron objeto de análisis, 122 (el 75%) comunicaron que los servicios orientados a las ENT se habían 
visto afectados debido a las medidas de respuesta ante la pandemia. En más de la mitad (el 53%) de 
los países encuestados los servicios para el tratamiento de la hipertensión se habían visto afectados de 
manera parcial o total; ese porcentaje se ubicó en el 49% en el caso de los servicios para el tratamiento 
de la diabetes y las complicaciones conexas, en el 42% en los servicios para el tratamiento del cáncer y 
en el 31% en los servicios de atención para emergencias cardiovasculares. Se determinó que existía una 
relación entre el grado de afectación de los servicios y el nivel de transmisión del SARS-CoV-2. Es posible 
consultar más detalles en el documento titulado «Situación de los datos científicos relativos a la COVID-19 
y las ENT: un análisis rápido».

(75%) comunicaron que 
los servicios orientados 
a las ENT se habían visto 
afectados de manera 
parcial o total debido a las 
medidas de respuesta ante 
la pandemia

53%
comunicaron que 
los servicios para 
el tratamiento de la 
hipertensión se habían 
visto afectados

49%
informaron de que 
los servicios para el 
tratamiento de la diabetes 
y las complicaciones
conexas se habían visto
afectados

informaron de que 
los servicios para 
el tratamiento del 
cáncer se habían 
visto afectados

comunicaron que 
los servicios de 
atención para 
emergencias 
cardiovasculares
se habían visto 
afectados 

países fueron objeto de 
análisis para determinar 
la afectación de los 
servicios de prevención 
y tratamiento de las ENT

122
42%

31%

163

Además, la pandemia de COVID-19 está agravando la desigualdad, incluso en el ámbito de las 
ENT.3 En muchas comunidades desfavorecidas, la COVID-19 y las ENT se presentan como una 
«sindemia» (una pandemia integrada por dos enfermedades que existen simultáneamente 
y que tienen sinergia entre sí) que está interactuando con las desigualdades sociales y 
económicas y las está aumentando (22, 23). Tanto en las ENT como en la COVID-19, la pobreza, 
la discriminación y las normas culturales y de género moldean las conductas de búsqueda 
de atención sanitaria, el acceso a la salud y otros servicios básicos, la toma de decisiones 
relacionadas con la salud, la exposición a riesgos y las cargas de cuidado (21, 22, 24).

La pandemia constituye una amenaza de especial importancia para los migrantes y las 
personas que viven en entornos frágiles y en situaciones humanitarias en los que los sistemas 
de salud se han visto lastrados por deficiencias durante tiempos prolongados, las cadenas 
de suministro de medicamentos e insumos básicos para hacer frente a la COVID-19 o a las 
ENT están afectadas, existe hacinamiento en las zonas habitacionales y las viviendas, y no 
se adoptan las suficientes medidas de higiene ni se dispone de bastantes instalaciones de 
saneamiento (25). Las personas con discapacidad son más susceptibles a las ENT y, por 
consiguiente, son más vulnerables a las repercusiones de la pandemia (26).

3 Por ejemplo, en una revisión sistemática de las desigualdades que se han producido en el marco de la COVID-19 (21) se llegó a la 
conclusión de que los grupos étnicos minoritarios tienen un mayor riesgo de infectarse por el virus, ser objeto de hospitalización y 
fallecer.
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Recuadro 2. Avances insuficientes en la aplicación de medidas de respuesta ante las 
ENTs

Aunque en el primer decenio del siglo XXI se consiguieron rápidos avances en la lucha contra las ENT, 
el impulso ha disminuido desde 2010 y, por consiguiente, la reducción anual de las tasas de mortalidad 
prematura normalizadas por edades se ha desacelerado en el caso de las principales ENT (29). De los 
10 conjuntos de indicadores que la OMS utilizó en 2020 para examinar los avances conseguidos en la 
reducción de las ENT en 194 países, ninguno estaba siendo alcanzado en su totalidad por todos los 
Estados Miembros, y solo 3 de los 10 fueron alcanzados en su totalidad por la mayor parte (entre el 52% 
y el 57%) de los Estados Miembros (30). El ritmo actual de reducción no basta para cumplir la meta 3.4 
de los ODS (reducir la mortalidad prematura por ENT en una tercera parte) para 2030.

Las medidas adoptadas para cumplir los compromisos contraídos en 2011 y 2014 no están a la altura 
de las necesidades. Los niveles de progreso actuales son insuficientes para alcanzar la meta 3.4 de los 
ODS relativa a las ENT.

El mundo aún no ha cumplido su promesa de poner en práctica medidas para reducir el riesgo de muerte 
prematura a causa de ENT mediante la prevención y el tratamiento.

En la mayoría de los países en desarrollo no se han ampliado las iniciativas que tienen por objeto mejorar 
el acceso a servicios de atención de salud esenciales de buena calidad y a medicamentos y vacunas 
esenciales inocuos, eficaces, de buena calidad y asequibles para la prevención y el control de las ENT.

Con frecuencia los compromisos políticos no se han traducido en la adopción de medidas concretas.

Las graves limitaciones impulsadas por los intereses económicos y de promoción del comercio obstan 
para que muchos gobiernos pongan en práctica algunas de las «intervenciones más rentables» y otras 
intervenciones recomendadas para la prevención y el control de las ENT, incluida la imposición de 
impuestos al tabaco, al alcohol y a las bebidas azucaradas, y la formulación de políticas destinadas a 
reducir las repercusiones sobre los niños de la comercialización de alimentos y bebidas no alcohólicas 
con alto contenido de grasas saturadas , ácidos grasos trans, azúcares libres o sal.

Existen deficiencias perceptibles en el margen normativo del que cada país dispone y el liderazgo que 
ejercen para formular y poner en práctica políticas orientadas a la prevención y el control de las ENT.

Han transcurrido muchos años y la comunidad internacional no ha protegido al mundo de 
las ENT y sus factores de riesgo en grado suficiente (véase el recuadro 2), a pesar de que 
desde hace mucho tiempo se han tenido a disposición las políticas, las estrategias y los planes 
necesarios (véase el recuadro 3) y los informes relativos a las repercusiones económicas 
de las ENT y la considerable rentabilidad sobre los fondos invertidos en las actividades de 
prevención y control de esas enfermedades.4, 5

4 Se estimó que entre 2011 y 2025 las repercusiones económicas de las ENT ascendieron a más de US$ 7 billones. Véase la referencia 
núm. 27.

5 En un informe de la OMS (28) se detallan los beneficios en las esferas de la salud y la economía que resultan de poner en práctica las 
intervenciones más rentables y viables que tienen por objeto prevenir y controlar las ENT (las «intervenciones más rentables» de la OMS) 
en los países de ingreso bajo y mediano bajo. En el informe se confirma que si esos países pusieran en práctica las intervenciones 
más rentables salvarían 10 millones de vidas para 2025 y evitarían 17 millones de accidentes cerebrovasculares e infartos agudos 
de miocardio para 2030, lo que representaría una rentabilidad de US$ 7 por persona por cada US$ 1 invertido. most cost–effective 
interventions, they would save 10 million lives by 2025 and prevent 17 million strokes and heart attacks by 2030, with a return of US$ 7 
per person for every US$ 1 invested.
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Aunque para poner en práctica las intervenciones se necesita una financiación modesta y a pesar de 
que estas resultan rentables, en los países en desarrollo la financiación de los programas nacionales 
procedente de recursos internos y mecanismos internacionales de financiación sigue siendo 
marcadamente insuficiente. Desde 2011, la asistencia oficial para el desarrollo destinada a catalizar la 
movilización de recursos adicionales de otras fuentes ha sido casi inexistente.

En 2018, en la Declaración Política de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa a la Prevención 
y el Control de las ENT se reconoció que:

En los países en desarrollo la carga que suponen las ENT sigue aumentando desproporcionadamente.

Las medidas adoptadas para cumplir los compromisos contraídos en materia de prevención y control 
de las ENT no están a la altura de las necesidades. Los niveles de progreso y de inversión hasta la fecha 
son insuficientes para alcanzar la meta 3.4 de los ODS.

El mundo aún no ha cumplido su promesa de poner en práctica medidas a todos los niveles para reducir 
el riesgo de muerte prematura y discapacidad a causa de ENT. 

Recuadro 2. Avances insuficientes en la aplicación de medidas de respuesta ante las 
ENTs

Recuadro 3. Se dispone de suficientes políticas, estrategias, planes de acción y 
orientaciones en materia de ENT

Estrategia Mundial de Prevención y Control de las Enfermedades No Transmisibles, aprobada por la
Asamblea Mundial de la Salud en 2000. (32)

Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT OMS), aprobado en 2003 (33) y en vigor 
desde 2005; y Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, aprobado en 
2012 (34) y en vigor desde 2018.

Tres Asambleas Generales de las Naciones Unidas relativas a las ENT que dieron lugar a la formulación 
de una declaración política de alto nivel en 2011, la redacción de un documento final en 2014, y la 
formulación de otra declaración política en 2018. (35–37)

Dos planes de acción mundiales relativos a las ENT, el primero para el periodo 2008-2013 (38) y el 
segundo para el periodo 2013-2020 (39), que en 2019 se amplió hasta 2030. (40)

Un conjunto inicial de medidas normativas altamente rentables y factibles que tienen por objeto hacer 
frente a las ENT y sus factores de riesgo, publicadas por la OMS como parte del Plan de Acción Mundial 
sobre las ENT 2013-2020 (37), las llamadas «intervenciones más rentables» y otras intervenciones 
recomendadas, que se actualizaron en 2017. (41)6

Estrategias, orientaciones e instrumentos en materia de enfermedades y factores de riesgo  
específicos. (42)

6

6 La puesta en práctica en el plano mundial de las «intervenciones más rentables» salvaría 10 millones de vidas para 2025 y evitaría 17 
millones de accidentes cerebrovasculares e infartos agudos de miocardio para 2030. Véase la referencia núm. 41. 
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Si el día de hoy se adoptan las medidas adecuadas para hacer frente a las ENT, es posible salvar 
vidas y reducir las disparidades en materia de salud, fortalecer la resiliencia a la COVID-19 y 
futuras pandemias, y contribuir a restablecer los progresos logrados en la consecución de 
los ODS en general. Las oportunidades para ampliar las medidas relativas a las ENT deben 
aprovecharse de inmediato y llevarse a la práctica como parte de las labores de largo plazo 
que tienen por objeto fortalecer los sistemas de salud.

La COVID-19 está interactuando 
con las ENT y las desigualdades 
y ha dado lugar a «la tormenta 
perfecta» de muerte y sufrimiento 
evitables.
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3 El camino a seguir

En aras de cumplir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el hacer frente a las ENT debe 
ser una parte integral de las actividades inmediatas de respuesta y las labores de recuperación 
ante la COVID-19 en los planos mundial, regional, nacional y subnacional, así como de las 
labores encaminadas a poner en práctica el paradigma «reconstruir para mejorar».7 Existen 
oportunidades considerables para integrar las actividades de prevención y control de las ENT 
a las medidas para hacer frente a la COVID-19 y sus repercusiones, con énfasis en prestar 
atención a los más rezagados.

En primer lugar, los países deben:

• Determinar rápidamente qué servicios son esenciales, incluidos los de atención a las ENT, 
en el marco de la pandemia de COVID-19.

• Restablecer y ampliar las actividades de diagnóstico precoz y prestación de atención 
orientadas a las personas con ENT a la mayor brevedad posible, y asegurar que esas 
personas estén protegidas frente a la exposición a la COVID-19 y sean tenidas en cuenta 
en lo relativo a la salud8 y la protección social.

• Concienciar a la población sobre los vínculos existentes entre la COVID-19 y las ENT, y 
sobre las recomendaciones que las personas desfavorecidas y vulnerables pueden poner 
en práctica para protegerse a sí mismas.

• Distinguir las oportunidades que existen de reducir los factores de riesgo para las ENT a 
nivel de la población, con énfasis en las comunidades vulnerables, especialmente en las 
situaciones humanitarias.9

Las tecnologías digitales deben utilizarse para reforzar esas actividades (45).

7 La siguiente etapa de las actividades de respuesta del PNUD (en su calidad de coordinador técnico de las medidas socioeconómicas 
de respuesta de las Naciones Unidas) se concibió para fomentar que las instancias decisorias no centren su atención exclusivamente 
en las labores de recuperación y actúen con miras a 2030 en torno a cuatro esferas coordinadas: la gobernanza, la protección social, 
la economía ecológica y la alteración de las tecnologías digitales. La puesta en práctica de actividades de respuesta eficaces en cada 
uno de esos ámbitos es fundamental para la salud, especialmente en el caso de las ENT. Si desea obtener más información, consulte la 
referencia núm. 43.

8 En consonancia con la referencia núm. 12 y el documento publicado por el Comité Permanente entre Organismos de las Naciones Unidas 
(mayo de 2020) titulado “Readiness and Response on Public Health and Social Measures for COVID-19 Preparedness and Response in 
Low Capacity and Humanitarian Settings “. Comité Permanente entre Organismos de las Naciones Unidas: Ginebra.

9 Véase, por ejemplo, la referencia núm. 44.
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El paradigma »reconstruir para mejorar» también debe comenzar a aplicarse a las ENT. Esto 
supone:

alentar que las personas que viven con ENT y las que se ven afectadas por ellas participen 
en la divulgación de información, las labores de concienciación y la prestación de servicios. 
Las personas que cursan con ENT deben participar en la toma de decisiones relativas a 
las ENT en ámbitos como la financiación internacional, la asistencia para el desarrollo, el 
comercio, la salud y las actividades de respuesta en la esfera de la asistencia sanitaria. 
Esas comunidades son fundamentales para la defensa de los derechos y la promoción 
de la creación de entornos propicios para la salud durante la pandemia de COVID-19 y 
después de ella.

aumentar la financiación destinada a las ENT en todos los planos, de manera proporcional 
a la carga social y económica de esas enfermedades. La financiación nacional e 
internacional debe aumentarse,10 de conformidad con la Agenda de Acción de Addis 
Abeba (47).

hacer frente a los determinantes sociales, económicos, comerciales y ambientales de 
las ENT y la salud (48), lo que incluye la adopción de medidas normativas, legislativas y 
reglamentarias audaces, incluidas medidas de carácter fiscal, a fin de reducir al mínimo 
las repercusiones de los principales factores de riesgo para las ENT y eliminar los 
obstáculos a la prestación de servicios de salud. Los «impuestos para la salud» aplicados 
a productos nocivos tales como los productos de tabaco, las bebidas alcohólicas 
(49), las bebidas azucaradas y los combustibles fósiles son específicos, mensurables, 
alcanzables, pertinentes, están sujetos a plazos11 y son rentables (50); además, aumentan 
los ingresos, mejoran la salud y la equidad sanitaria, y evitan incurrir en costos sanitarios 
y económicos, todo lo cual resulta útil durante la pandemia de COVID-19 y después de 
ella. Asimismo, la eliminación de los subsidios a los combustibles fósiles beneficia al 
medio ambiente.

promover la cobertura sanitaria universal, y asegurarse de que las ENT se incluyan en los 
paquetes de prestaciones y que las personas que cursan con ENT no se vean expuestas 
a dificultades financieras al recibir atención sanitaria. Los países deben dar prioridad a 
la prestación de atención primaria de salud de alta calidad y a la prevención de las ENT 
a escala poblacional.

recopilar mejores datos y hacer un mejor uso de ellos en los países y las comunidades 
para «difundir información» orientada a las personas que cursan con hipertensión, 
cáncer, diabetes y otras ENT, en la que se ofrezcan detalles relativos a los factores de 
riesgo, los tipos de tratamiento, la calidad de la atención y la consecución de avances en 
la reducción de las cargas de las ENT. Además, los datos pueden utilizarse para impulsar 
la adopción de medidas a fin de reducir las desigualdades en los ámbitos de la salud, las 
ENT y la COVID-19.

10 Por ejemplo, la financiación del Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples de las Naciones Unidas para Catalizar la Adopción de Medidas 
en los Países en las Esferas de las ENT y la Salud Mental y la promoción del apoyo al Fondo Mundial para hacer frente a las infecciones 
simultáneas y las enfermedades concomitantes, en consonancia con la referencia núm. 46.

11 Salvar vidas, movilizar recursos, hacer frente a las desigualdades sanitarias, reducir la carga que recae sobre los sistemas de salud 
y centrarse en los factores de riesgo para las ENT. Jeremias Paul Jr., ciberseminario: “Raising tax to finance public health system  in 
responding to COVID-19 and preventing future pandemics “. OMS Indonesia. https://www.youtube.com/watch?v=ioYrKf2skjc

https://www.youtube.com/watch?v=ioYrKf2skjc
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En aras de cumplir la Agenda 2030, 
el hacer frente a las ENT debe ser 
una parte integral de las actividades 
inmediatas de respuesta y las 
labores de recuperación ante la 
COVID-19 en los planos mundial, 
regional, nacional y subnacional, 
y de la puesta en práctica del 
paradigma «reconstruir para 
mejorar.

La brecha de alfabetización sanitaria y la brecha digital entre las personas que disponen de 
internet y las que no se están convirtiendo en los nuevos rostros de la desigualdad en materia 
de salud. La alfabetización digital y sanitaria debe aumentarse como parte de las actividades 
de respuesta ante la COVID-19 y las ENT.

Las alianzas son fundamentales para impulsar la adopción de medidas y evaluar los avances 
(51). La sociedad civil debe exigir transparencia a los gobiernos y las demás partes interesadas, 
por ejemplo, en relación con las repercusiones de las decisiones adoptadas en la esfera del 
comercio y la economía sobre las ENT, y los compromisos asumidos en materia de promoción 
de enfoques basados en los derechos y la equidad para hacer frente a las ENT y la COVID-19. 
El sector privado tiene la capacidad de prestar asistencia decisiva a los gobiernos en aras de 
materializar las medidas adoptadas. Es necesario determinar si existen conflictos de intereses 
y, de ser el caso, gestionarlos. Los jóvenes que realizan actividades de promoción y los grupos 
de jóvenes tienen la capacidad de pronunciarse sobre las ENT y la COVID-19.

La adopción de medidas en las esferas anteriores debe fundamentarse en enfoques inclusivos, 
basados en los derechos y con perspectiva de género (véase el recuadro 4).
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Recuadro 4. Los derechos humanos y la igualdad de género deben incorporarse a las 
actividades de respuesta, las labores de recuperación y el paradigma «reconstruir para 
mejorar» orientados a las ENT y la COVID-1912

Optimizar las asignaciones de recursos para la salud; como mínimo, asegurar las asignaciones que 
basten para respetar, proteger y hacer efectivo el derecho de todas las personas a la salud.

Proteger los presupuestos para asegurar la disponibilidad de los servicios de salud esenciales y otros 
servicios básicos.

Garantizar la recopilación de datos y su desglose por edad, sexo, situación socioeconómica, estado de 
salud, grupo étnico y otros factores asociados con la inequidad.

Velar por que se haga frente a los determinantes de la salud en el marco de una estrategia y un plan de 
acción íntegramente presupuestados a fin de cumplir las obligaciones mínimas básicas indispensables 
para hacer efectivo el derecho a la salud. Entre esas obligaciones mínimas básicas se incluyen el 
acceso a los medicamentos, el acceso equitativo a los establecimientos, los suministros y los servicios 
sanitarios, sin discriminación alguna, y el acceso a la cantidad mínima de alimentos inocuos y suficientes 
desde el punto de vista de la nutrición.

Fortalecer las actividades de prevención primaria a fin de hacer frente a los determinantes sociales, 
económicos, comerciales y ambientales de las causas de las ENT y sus factores de riesgo, incluida 
la mejora de la alfabetización sanitaria, la creación de entornos propicios para la salud, y la puesta 
en práctica de estrategias eficaces orientadas a reducir el consumo de tabaco, el consumo nocivo de 
alcohol, las dietas malsanas, la inactividad física y la contaminación atmosférica.

Velar por que todas las partes interesadas pertinentes participen de manera útil y constructiva en 
las actividades nacionales y subnacionales de planificación, y alentarlas a que propongan medidas 
específicas para asegurar la inclusión de los grupos y las poblaciones marginados. Crear mecanismos 
participativos de formulación y examen del presupuesto en los que se incluya a representantes de 
todas las partes interesadas.

Velar por la adopción de medidas específicas que tengan por objeto proteger los derechos en materia 
de salud de las poblaciones y los grupos marginados y vulnerables, incluso cuando los recursos estén 
gravemente limitados.

Incluir a las mujeres en la toma de decisiones, la puesta en práctica y el seguimiento de las medidas 
de prevención y tratamiento de las ENT a fin de tomar en consideración sus prioridades y necesidades.

Velar por que el personal sanitario femenino reciba la misma remuneración que sus contrapartes 
masculinas, ocupe puestos directivos y pueda desempeñar sus funciones sin temor a la violencia.

Fomentar la participación de las organizaciones comunitarias de mujeres en las actividades de 
respuesta y las labores de recuperación.

12

12 Véanse también las referencias núms. 52 y 54.
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4 La hoja de ruta

Medidas específicas orientadas al sector de la salud

El primer pilar del Marco de las Naciones Unidas para la Respuesta Socioeconómica Inmediata 
ante la COVID-19 (54) es la continuidad de los servicios de salud esenciales que salvan vidas, 
incluso durante la pandemia, especialmente en el caso de las poblaciones vulnerables y 
marginadas.13 En las orientaciones operativas de la OMS para mantener los servicios de salud 
esenciales en el marco de la COVID-19 (12) se pone de relieve la importancia de las ENT, la 
nutrición y la salud mental, y se proporcionan recomendaciones sobre los servicios orientados 
a las ENT a los que se debe dar prioridad y las modificaciones que deben realizarse para 
prestar servicios de forma segura y restablecer los servicios de prevención, cribado, pruebas 
diagnósticas, tratamiento de las enfermedades, rehabilitación y cuidados paliativos orientados 
a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes, las enfermedades respiratorias 
crónicas, la insuficiencia renal crónica y las enfermedades bucales.

Las ENT pueden incorporarse a las actividades de respuesta de los sistemas de salud ante la 
COVID-19 (recuadro 5) en función de los avances que se logren permanentemente con miras 
a conseguir la cobertura sanitaria universal. 
14

13 El apoyo que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo presta en el marco de este pilar incluye la prestación de asistencia 
de carácter analítico y normativo y orientación técnica rápida; apoyo para las labores de seguimiento y ampliación de servicios a las 
poblaciones vulnerables; y asistencia de carácter técnico y para la puesta en marcha de programas.

14 Por ejemplo, a fin de acceder a iniciativas para dejar el tabaco. La iniciativa «Le presentamos a Florencia, nuestra trabajadora electrónica 
de la salud» se concibió para ayudar a1300 millones de consumidores de tabaco a dejarlo. Ella recurre a la inteligencia artificial para 
acabar con mitos en torno a la COVID-19 y el tabaquismo, y facilita que las personas elaborenun plan personalizado para dejar el tabaco. 
Véase https://www.who.int/news-room/spotlight/ai-for-quitting-tobacco-initiative.

Recuadro 5. Ejemplos de adopción de medidas en el sector de la salud orientadas a las 
actividades integradas de respuesta ante la COVID-19 y las ENT

Proporcionar a las personas que viven con ENT (y a sus cuidadores) orientación específica 
relativa a su situación de vulnerabilidad, las recomendaciones que deben poner en práctica para 
protegerse (55) y los mecanismos para acceder a las pruebas diagnósticas y los demás servicios 
relacionados con la COVID-19 (44). La información debe presentarse en formatos e idiomas 
accesibles para todas las personas, incluidas las comunidades minoritarias, las personas con 
discapacidad y las poblaciones migrantes.

Concienciar a las personas que viven con ENT sobre su derecho a recibir atención y tratamiento 
de alta calidad para las ENT con las que cursan durante la COVID-19 y después de ella 
(conocimientos básicos de derecho).

Fomentar y facilitar que las comunidades y la sociedad civil presten apoyo local a las personas 
que viven con ENT a fin de hacer posible que permanezcan en aislamiento voluntario en el caso de 
que exista transmisión comunitaria y lograr que no pierdan el contacto con las demás personas.

Informar a las personas que viven con ENT o que tienen riesgo de cursar con una de cualquier 
cambio que se produzca en los servicios de salud, especialmente en relación con la seguridad y 
los mecanismos para obtener asistencia.

Ampliar las tecnologías digitales para llevar a cabo labores eficaces de promoción de la salud.14 

CONCIENCIACIÓN
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Recuadro 5. Ejemplos de adopción de medidas en el sector de la salud orientadas a las 
actividades integradas de respuesta ante la COVID-19 y las ENT

Reorganizar y dar continuidad en condiciones de seguridad al acceso a servicios de salud esenciales y de alta 
calidad orientados a las ENT durante la pandemia, y planificar el restablecimiento de los servicios en su totalidad 
en el momento oportuno.15 

Utilizar mecanismos virtuales eficaces para dar continuidad a los servicios orientados a las ENT durante las 
actividades de respuesta y las labores de recuperación ante la COVID-19, y evaluar su utilidad a largo plazo.16 

Velar por que el personal sanitario reciba capacitación en materia de las relaciones que existen entre la COVID-19 
y las ENT.

15 1617

15 En la Referencia núm. 12 se proporcionan detalles relativos a la prevención y el cribado, el diagnóstico, la atención y el tratamiento 
especializado, la rehabilitación y los cuidados paliativos orientados a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes, las 
enfermedades respiratorias crónicas, la insuficiencia renal crónica y las enfermedades bucales. 

16 Por ejemplo: i) servicios urgentes de diagnóstico de emergencia (por ejemplo, para el cáncer, los infartos agudos de miocardio y los 
accidentes cerebrovasculares); ii) ágil reconfiguración de los servicios de atención primaria y de especialidad, especialmente el acceso 
a medicamentos; iii) continuidad de los sistemas de atención y los mecanismos para acceder a rehabilitación y cuidados paliativos, 
incluidas las disposiciones relativas a los cuidadores familiares y la exención de las restricciones a la circulación de las personas. Véase 
la referencia núm. 12.

17 Los indicadores de muestra son: i) el número de admisiones hospitalarias por urgencias cardiovasculares y cerebrovasculares agudas; 
ii) el porcentaje de pacientes con COVID-19 con una ENT preexistente; iii) el número de ingresos y altas hospitalarios (incluidas las 
muertes) por hipoglucemia e hiperglucemia; iv) los medicamentos o suministros esenciales para los que hay menos de dos meses de 
existencias y para los que no se haya podido confirmar el reabastecimiento o el reabastecimiento a tiempo; v) el número de mujeres que 
se sometieron a las pruebas de detección del cáncer cervicouterino; vi) el número de nuevos cánceres diagnosticados; y vii) el número 
de pacientes con y sin COVID-19 que requieren cuidados paliativos.

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Evaluar la vulnerabilidad de los sistemas de salud nacionales y locales mediante el análisis de la prevalencia de 
las ENT y sus factores de riesgo en la población, con énfasis en los niveles de ENT que no han sido objeto de 
diagnóstico ni tratamiento, y en la equidad, especialmente en relación con la asequibilidad y la accesibilidad de 
los medicamentos, los tratamientos y las pruebas diagnósticas.

Analizar la posible utilización de tecnologías digitales para prestar asistencia a las personas que viven con ENT 
y garantizar el acceso a la salud en lugares remotos.

Reforzar constantemente los conocimientos relativos a las interacciones que se producen entre la COVID-19, las 
ENT, las desigualdades y los determinantes de la salud.

Determinar si los tratamientos y las vacunas candidatos contra la COVID-19 son inocuos y eficaces para las 
personas que viven
con ENT.

VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO

FORTALECER LAS ACTIVIDADES DE RESPUESTA DEL SISTEMA DE SALUD

Recopilar y analizar datos relativos a la manera en la que las ENT repercuten sobre las hospitalizaciones y las 
defunciones por COVID-19 que se registran
en los establecimientos sanitarios, desglosados por edad, sexo, grupo étnico y situación socioeconómica.

Continuar la vigilancia de las interacciones que se producen entre la COVID-19, las ENT, los factores de riesgo 
para las ENT y otras enfermedades concomitantes, especialmente la manera en la que se ven modificadas por 
las desigualdades que existen dentro de las poblaciones y entre ellas.

Vigilar que durante la pandemia las personas que viven con ENT tengan acceso a servicios de salud esenciales 
de buena calidad y que estos gocen de continuidad.17 Utilizar los resultados para planificar la capacidad para 
hacer frente a un gran aumento de la demanda y prestar asistencia específica a los grupos vulnerables.
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Medidas sectoriales generales

La adopción de medidas en sectores distintos al de la salud es fundamental para poner en 
práctica actividades de respuesta eficaces ante la COVID-19 y las ENT. Ello requiere ejercer un 
liderazgo determinante en muchos sectores. Como parte de las actividades de respuesta y las 
labores de recuperación ante la COVID-19, los gobiernos y sus asociados deben:

• incorporar las medidas de prevención y control de las ENT en los planes nacionales de 
respuesta y recuperación ante la COVID-19, en consonancia con el Plan estratégico de 
preparación y respuesta de la OMS y el Marco de las Naciones Unidas para la Respuesta 
Socioeconómica;

• asegurarse de que en los grupos especiales relativos a la COVID-19 participe personal 
con conocimientos especializados en materia de ENT y de que en los mecanismos de 
coordinación relativos a las ENT participe personal con conocimientos especializados en 
materia de COVID-19;

• utilizar las redes locales, nacionales, regionales y mundiales de información y de 
coordinación existentes para difundir información relativa a la COVID-19 y las ENT; y

• velar por que las personas que viven con ENT participen en las labores que tienen por 
objeto hacer frente a las ENT y la COVID-19 (56). 

Los Jefes de Estado y de Gobierno y las legislaturas nacionales, federales, regionales y locales 
deben coordinar medidas de respuesta multisectorial eficaces (recuadro 6).

Crédito de las fotografías (comenzando por la parte superior izquierda y girando en el sentido de las agujas del reloj): 
© Abbie Trayler-Smith/DFID, WHO, World Bank, Nicholas Banatvala, RPM
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Recuadro 6. Ejemplos de medidas que los Jefes de Estado y los parlamentarios podrían 
adoptar para integrar las respuestas a la COVID-19 y las ENT

18 19 20 21 22 23 24

18 Por ejemplo, la preocupación por el aumento de la violencia doméstica durante el confinamiento en los hogares llevó a Botswana, 
Lesotho, Madagascar, Zambia y Zimbabwe a reducir la disponibilidad de alcohol, mientras que Sudáfrica, Tailandia y algunas regiones de 
Francia prohibieron la venta de alcohol. Algunos países de la Región del Mediterráneo Oriental endurecieron la prohibición de fumar en 
espacios públicos, y Botswana, la India y Sudáfrica prohibieron la venta de productos de tabaco.

19 En consonancia con el artículo 13 del CMCT de la OMS y las directrices para la aplicación del artículo 13 (57)
20 En consonancia con la iniciativa SAFER de la OMS para el control del alcohol (58)
21 En consonancia con el Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna de la OMS y ulteriores resoluciones 

de la Asamblea Mundial de la Salud (59) y el conjunto de recomendaciones de la OMS sobre la promoción de alimentos y bebidas no 
alcohólicas dirigida a los niños (60)

22 En consonancia con el artículo 11 del CMCT de la OMS y las Directrices para la aplicación del artículo 11 (61)
23 En consonancia con la iniciativa SAFER de la OMS para el control del alcohol (58)
24 En consonancia con la iniciativa «Resolve to Save Lives» relativa a la eliminación de grasas trans (64) 

Ejercer el liderazgo y la dirección en lo que concierne a medidas relativas a las ENT basadas en 
los derechos, que abarquen a todo el gobierno y a toda la sociedad, como parte de la respuesta 
a la COVID-19, la recuperación y el paradigma de «reconstruir para mejorar», en consonancia con 
los compromisos contraídos en las declaraciones políticas de 2011 y 2018 sobre las ENT y la 
respuesta integral, general y coordinada a la pandemia.

Asegurarse de que la salud pública ocupe un lugar central en todos los aspectos normativos y 
decisorios del gobierno.

promoción de impuestos a los productos nocivos para la salud, por ejemplo, tabaco, alcohol, 
bebidas azucaradas y combustibles fósiles;

reglamentación de la mercadotecnia: i) prohibición de la publicidad, la promoción y el patrocinio 
de productos de tabaco;19 (ii) prohibición o restricción amplia de la mercadotecnia de bebidas 
alcohólicas;20 restricción general de la mercadotecnia y la accesibilidad de productos alimentarios 
para lactantes y niños pequeños, así como de alimentos y bebidas sin alcohol para niños;21 

reglamentación de las ventas en línea y el envío a domicilio de productos de tabaco y bebidas 
alcohólicas, a fin de hacer cumplir las leyes sobre mercadotecnia e impedir las ventas a menores 
de edad y personas ebrias;

reglamentación del etiquetado de productos de tabaco,22 bebidas alcohólicas23 y alimentos y 
bebidas sin alcohol (62, 63);

prohibición de grasas trans artificiales en los alimentos;24 

priorización del transporte activo en la planificación urbana y en la planificación y las políticas 
relativas al transporte y la infraestructura (65); y

restricción o prohibición de las presiones que ejercen los representantes de las industrias 
tabacalera y del alcohol y otras industrias que obtienen beneficios derivados de productos o 
procesos nocivos para la salud.

JEFES DE ESTADO

PARLAMENTARIOS

Fortalecer las leyes, las políticas y los reglamentos relativos a las ENT y mejorar su aplicación 
con el fin de proteger a las poblaciones contra las ENT durante y después de la pandemia de 
COVID-19.18 Con arreglo a las legislaciones y los contextos nacionales, los parlamentarios deberían 
aprovechar la pandemia como una oportunidad para acelerar la actividad legislativa. Las leyes 
nuevas o actualizadas deberían incluir:
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El recuadro 7 ofrece ejemplos de medidas aplicables en diversos sectores para integrar las 
ENT en las actividades de respuesta a la COVID-19 y posterior recuperación, con arreglo a las 
circunstancias y prioridades nacionales. Los mecanismos nacionales y locales de coordinación 
para cuestiones relativas a la COVID-19 y las ENT pueden facilitar el establecimiento de 
prioridades y propiciar alianzas más sólidas. Se han elaborado ejemplos de medidas basadas 
en las orientaciones sectoriales sobre las ENT publicadas por la OMS y el PNUD en el marco 
del Equipo de Tareas (66).

Recuadro 7. Ejemplos de medidas para dar una respuesta integrada a la COVID-19 y las 
ENT más allá del sector sanitario

Utilizar datos e información para evaluar las repercusiones de la COVID-19 en la dieta (67).

Asegurarse de que las cadenas de suministro de alimentos permitan un acceso asequible a 
dietas saludables.

Adaptar los programas de asistencia social para proteger las dietas de grupos vulnerables desde 
una perspectiva nutricional. 

Velar por la disponibilidad de alimentos variados y nutritivos para los niños en edad escolar (68).

Apoyar la inclusión de la comunicación de cambios comportamentales y conocimientos sobre 
nutrición en el marco de las respuestas de los sectores de la alimentación y la agricultura.

Promover medios de subsistencia o cultivos alternativos al tabaco, y eliminar los subsidios o 
incentivos para el cultivo de tabaco.

Realizar campañas específicas en los medios de comunicación (incluidas las redes sociales) 
dirigidas a toda la población, a fin de poner de relieve los vínculos entre las ENT, sus factores de 
riesgo y la COVID-19 y proporcionar asesoramiento sobre medidas de protección (69) y acceso 
a la atención sanitaria de buena calidad.
 
Identificar medios específicos para abordar la «infodemia» de información errónea y 
desinformación (70) y llegar a grupos de difícil acceso mediante el uso de recursos de alta 
calidad basados en pruebas científicas.

Promover restricciones a la publicidad y la mercadotecnia, así como advertencias respecto de 
productos nocivos para la salud. 

Hacer frente a las industrias que aprovechan la pandemia para vender productos insalubres.

Asegurarse de que la información sobre los factores de riesgo para las ENT, en particular los 
relacionados con la COVID-19, se integren en los planes de estudio, incluidos los de aprendizaje 
virtual.

Velar por que los niños reciban una alimentación saludable y puedan realizar actividad física 
segura cuando se reincorporen a la escuela.

Garantizar la disponibilidad de apoyo psicosocial para los niños y, cuando proceda, de ámbitos 
escolares que ofrezcan una alternativa segura para la prestación de servicios relativos a las ENT.

AGRICULTURA 

INFORMACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN 
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Recuadro 7. Ejemplos de medidas para dar una respuesta integrada a la COVID-19 y las 
ENT más allá del sector sanitario (continuación)

Utilizar la «pausa de la contaminación» provocada por la COVID-19 para fortalecer, junto con 
el sector financiero y otros sectores, la labor orientada a promover una economía circular, 
verde y eficiente en cuanto al uso de recursos, basada en modelos de producción y consumo 
sostenibles, en particular la adquisición sostenible de bienes y servicios sanitarios (71).

Fomentar otras medidas que favorezcan una recuperación saludable y verde y respalden la 
prevención de ENT mediante iniciativas orientadas a: i) promover sistemas alimentarios 
sostenibles y saludables; ii) construir ciudades saludables y habitables cuya infraestructura 
propicie la actividad física, en particular el transporte no motorizado; y iii) dejar de utilizar el 
dinero de los contribuyentes para financiar sectores contaminantes.25 

MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Priorizar la financiación de la salud y la atención sanitaria.

Aumentar las investigaciones sobre prevención y control de las ENT, reconociendo que las ENT, 
al igual que la COVID-19, entrañan enormes costos económicos evitables.26 

Promover impuestos al tabaco, el alcohol, las bebidas azucaradas y los combustibles 
contaminantes, con miras a mejorar la salud, aliviar la carga sobre los sistemas de salud e 
incrementar los ingresos.

FINANZAS Y ECONOMÍA 

Promover la coherencia normativa en las organizaciones multilaterales y entre ellas, a fin de 
fortalecer las respuestas a la COVID-19 y las ENT.

Asegurarse de que las respuestas a las ENT y sus factores de riesgo se reflejen en la asistencia 
para el desarrollo durante y después de la pandemia de COVID-19.

Promover la cooperación Sur-Sur y triangular en relación con las ENT durante y después de la 
pandemia de COVID-19.

ASUNTOS EXTERIORES

25 Ejemplos tomados de la referencia 72
26 Estimados a nivel nacional por la OMS y el PNUD en el contexto de los argumentos a favor de la inversión en la lucha contra las ENT, en 

el marco del Programa conjunto OMS-PNUD para catalizar las medidas multisectoriales relativas a las ENT. 

En consonancia con los cuatro pilares de la OIT (73):

Asegurarse de que la protección sanitaria, social y económica, incluida la asistencia relacionada 
con los ingresos, tenga en cuenta a los trabajadores que viven con ENT y otros grupos 
especialmente vulnerables a la COVID-19.

Ampliar e intensificar el apoyo al abandono del tabaco, así como a las intervenciones breves y de 
cribado relativas a problemas concernientes al alcohol en el lugar de trabajo.

Asegurarse de que todos los trabajadores y las personas sin empleo puedan recibir atención 
eficaz en relación con las ENT y asistencia social (74).

Fortalecer la inclusión de las ENT en los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el 
trabajo, y apoyar medidas más amplias relativas a las ENT, a fin de velar por que exista una 
fuerza de trabajo sana durante y después de la COVID-19.

TRABAJO 



17

Hacer frente a las enfermedades no transmisibles durante la pandemia de COVID-19
y después de ella

Recuadro 7. Ejemplos de medidas para dar una respuesta integrada a la COVID-19 y las 
ENT más allá del sector sanitario (continuación)

27 Por ejemplo, asegurarse de que la asistencia alimentaria promueva y propicie el consumo de alimentos ricos en nutrientes, y que la 
ayuda a los ingresos llegue a las personas con trastornos crónicos, de modo que no se vean forzadas a trabajar en condiciones de 
mayor riesgo.

28 En http://www.fao.org/nutrition/educacion-nutricional/food-dietary-guidelines/home/es/ se pueden consultar las guías alimentarias 
basadas en alimentos.

29 El artículo establece que «A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública relativas al control del tabaco, las Partes 
actuarán de una manera que proteja dichas políticas contra los intereses comerciales y otros intereses creados de la industria 
tabacalera, de conformidad con la legislación nacional».

Transmitir mensajes sanitarios coherentes y eficaces en el ámbito local.

Alentar la creación de redes locales de apoyo a las personas con alto riesgo de contraer la 
COVID-19, por ejemplo, las personas con ENT. 

Aprovechar la oportunidad que ofrece la COVID-19 para transformar las zonas urbanas mediante 
el establecimiento de mejores vínculos entre los espacios, las ENT y la salud (por ejemplo, redes 
viales para ciclistas y peatones, calles peatonales, movilidad urbana no motorizada segura y 
eficiente, y servicios de agua, saneamiento e higiene).

Según proceda, aplicar las medidas anunciadas en los recuadros 6 y 7.

GOBIERNO LOCAL

Velar por que la protección social establecida en respuesta a la COVID-19 llegue a las personas 
que viven con ENT, que están en riesgo de contraerlas o que están afectadas por ellas, y dé 
respuesta a las necesidades de esas personas.27 

Asegurarse de que las personas que viven con ENT reciban información y medios para protegerse 
y acceder a los servicios, por ejemplo, mediante la participación comunitaria.

Asegurarse que todos los tratamientos y vacunas seguros estén disponibles y sean asequibles 
para todas las personas, en particular las que viven con ENT.

Velar por que la asistencia alimentaria permita el acceso asequible a alimentos saludables.28 

Poner en marcha otras medidas para abordar simultáneamente la desigualdad, las ENT y la 
COVID-19, por ejemplo, estabilizar los ingresos, ampliar la licencia de enfermedad con goce de 
sueldo y asegurar viviendas adecuadas, seguras, asequibles y saludables.

PROTECCIÓN SOCIAL

Utilizar la flexibilidad comercial para garantizar el acceso urgente y asequible a pruebas 
diagnósticas y medicamentos para las ENT durante y después de la COVID-19.

Trabajar de manera constructiva en el marco de acuerdos comerciales mundiales y regionales, y 
con el sector alimentario, a fin de proporcionar acceso asequible a alimentos saludables.

Asegurarse de que los compromisos contraídos en acuerdos comerciales y de inversión no 
limiten la capacidad del gobierno para reglamentar los factores de riesgo para las ENT, con el 
fin de proteger la salud pública, incluida la reglamentación de la venta y comercialización de 
productos insalubres, en particular los que utilizan la COVID-19 como un punto de entrada (75).

Reconocer la falsa dicotomía entre salud y crecimiento económico, tanto en lo relativo a las ENT 
como a la COVID-19.

Aplicar plenamente el artículo 5.3 del CMCT de la OMS.29 

COMERCIO E INDUSTRIA 

http://www.fao.org/nutrition/educacion-nutricional/food-dietary-guidelines/home/es/
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Recuadro 7. Ejemplos de medidas para dar una respuesta integrada a la COVID-19 y las 
ENT más allá del sector sanitario (continuación)

Invertir en medios de transporte seguros y energéticamente eficientes para dar respuesta a las 
ENT y la COVID-19.

Promover opciones de «transporte activo», por ejemplo, a pie o en bicicleta, lo que aumenta la 
actividad física y, al mismo tiempo, reduce los atascos y la contaminación atmosférica.

Exhibir en los medios de transporte público mensajes que promuevan la salud, y restringir los 
mensajes nocivos para la salud.

Optimizar enfoques que permitan abordar los subsidios de los combustibles fósiles, así como 
otras políticas fiscales que desalienten el uso de vehículos privados, en particular mediante el 
reconocimiento de los vínculos demostrados entre la contaminación atmosférica y las ENT y la 
probable relación entre la contaminación atmosférica y los peores resultados en lo que respecta 
a la COVID-19.

TRANSPORTE 

© WHO

La adopción de medidas en sectores 
diferentes del sector de la salud es 
crucial para dar respuestas eficaces a 
la COVID-19 y las ENT. Esto requiere un 
liderazgo decisivo en muchos sectores.
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El sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,30 en cooperación con las instituciones 
financieras internacionales y otras partes interesadas pertinentes, deberá apoyar las 
respuestas de los países a la COVID-19 y sus consecuencias y, al mismo tiempo, acelerar 
los trabajos hacia una trayectoria ambientalmente sostenible, socialmente integradora y 
económicamente resiliente orientada a la Agenda 2030. El examen de las interacciones entre 
las ENT y la COVID-19 deberá ser un componente central de ese respaldo. Los coordinadores 
residentes y los equipos en los países de las Naciones Unidas, así como todas las entidades 
de las Naciones Unidas, deberán colaborar entre sí y con la OMS para asegurar que su apoyo 
a las actividades concernientes a ENT esté armonizado con las estrategias de respuesta 
operacional conjunta a la COVID-19 para la familia y los asociados de las Naciones Unidas, y 
se base en esas estrategias (76, pág. 3).

• Respuesta sanitaria: el Plan estratégico de preparación y respuesta (77) dirigido por la 
OMS pone de relieve la importancia de acelerar la investigación destinada a comprender la 
manera en que el virus afecta a los pacientes y determinar quiénes están más expuestos a 
riesgos, en particular las personas que viven con ENT.

• Respuesta humanitaria: el Plan Mundial de Respuesta Humanitaria a la COVID-19 (78) 
dirigido por la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de la Asistencia 
Humanitaria y la OMS, cuyo objetivo consiste en contener la propagación de la pandemia y 
reducir la mortalidad y morbilidad, pone de relieve la importancia de incluir las ENT en las 
respuestas mundiales y nacionales a la COVID-19.

• Respuesta de desarrollo: el Marco de las Naciones Unidas para la Respuesta Socioeconómica 
(54), dirigido por el PNUD y la OMS para proteger los servicios y los sistemas de salud 
durante la crisis, se centra en cinco áreas principales de apoyo socioeconómico,31 todas 
ellas cruciales para hacer frente a las ENT.

• Las entidades de las Naciones Unidas en los países, en consulta con los gobiernos y 
respaldadas por el liderazgo de las regiones y las sedes, deberán tener en cuenta las ENT 
al rediseñar y reorientar sus programas, intervenciones y alianzas con miras a integrar la 
respuesta a la COVID-19 y la posterior recuperación en los planes nacionales de desarrollo, 
los marcos de cooperación de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible y los 
documentos de programas nacionales específicos de cada organismo (79). En el contexto 
de la respuesta del sector sanitario, la OMS está evaluando las necesidades nacionales en 
materia de capacidad y conocimientos técnicos para proteger las respuestas nacionales 
a las ENT, así como los servicios y los sistemas de salud durante la crisis. En el recuadro 
8 se enumeran las oportunidades para que el sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo preste apoyo colectivo a los países en relación con las ENT durante y después 
de la COVID-19.

30 Incluidas las organizaciones intergubernamentales para el desarrollo. 
31 i) Primero la salud: protección de los servicios y los sistemas de salud durante la crisis; ii) protección de las personas: protección social 

y servicios básicos; iii) respuesta y recuperación económicas: protección de los empleos, las pequeñas y medianas empresas y los 
trabajadores del sector informal; iv) respuesta macroeconómica y colaboración multilateral; y v) cohesión social y resiliencia comunitaria.

5 El papel del sistema de las Naciones Unidas 
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Recuadro 8. Oportunidades para que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
y otros organismos intergubernamentales de desarrollo sostenible presten apoyo 
colectivo a los países en relación con las ENT durante y después de la COVID-19.

Los organismos deberían velar por que su respaldo a la labor concerniente a las ENT esté armonizado 
con las tres estrategias de respuesta operacional conjunta de la respuesta general de las Naciones 
Unidas a la COVID-19, principalmente con la respuesta sanitaria, pero con inclusión también de la 
respuesta humanitaria y socioeconómica en general.

Los organismos deberán apoyar conjuntamente a los Estados Miembros en la integración de las ENT 
en los planes nacionales de respuesta a la COVID-19 y ulterior recuperación. El coordinador residente 
de las Naciones Unidas, el representante de la OMS en el país y todo el equipo de las Naciones Unidas 
en el país deberán ejercer un liderazgo conjunto para prestar ese apoyo en cada país.

Los equipos de las Naciones Unidas en el país deberán asegurar la inclusión de las ENT en sus 
actividades de apoyo a las respuestas nacionales a la COVID-19 y la ulterior recuperación, así como 
en los marcos de cooperación de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible y los documentos 
programáticos que muchos países elaborarán tras la respuesta inicial. Las ENT se han de incluir en 
los resultados de los marcos de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo, con recursos 
suficientes.

Los asociados en el Plan de acción mundial a favor de una vida sana y bienestar para todos, en 
consonancia con el ODS 3 (80), deberían velar por que las medidas relativas a las ENT no se desaceleren 
durante la pandemia de COVID-19, y que las actividades concernientes a las ENT se amplíen con arreglo 
al principio de «reconstruir para mejorar». Los siete aceleradores32 del Plan de acción podrían impulsar 
medidas relativas a las ENT a escala mundial, regional y nacional.

Los miembros del Equipo de Tareas deberían proseguir la identificación de recursos técnicos adicionales 
que permitan aumentar su apoyo a los Estados Miembros, en consonancia con su mandato33 y su 
estrategia para 2019-2021 (82), teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los Estados 
Miembros en lo relativo a las actividades de respuesta a la COVID-19 y ulterior recuperación. Las 
misiones conjuntas de programación del Equipo de Tareas (83) deberían prestar apoyo a los países en 
sus esfuerzos por alcanzar los ODS relacionados con las ENT, como parte de la respuesta general del 
Equipo de Tareas a la COVID-19 (84). Las actividades de los programas conjuntos del Equipo de Tareas 
y los grupos temáticos se deberían armonizar con la respuesta general a la COVID-19 y la posterior 
recuperación, teniendo en cuenta el conjunto de soluciones de la OMS para ayudar a los países a 
ampliar las intervenciones más eficientes y recomendadas.34 

Los miembros del Equipo de Tareas deberían colaborar con los asociados a fin de poner en marcha 
el Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples para la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles y los problemas de salud mental, (85). Inicialmente, el Fondo Fiduciario ayudará a los 
países a afrontar las ENT y los trastornos de salud mental en el marco de la respuesta a la COVID-19 y 
la ulterior recuperación.

32 33 34

32 Atención primaria de salud; financiación sostenible de la salud; participación de la comunidad y la sociedad civil; determinantes de 
la salud; programación innovadora en entornos frágiles y vulnerables y para las respuestas a brotes de enfermedades; investigación, 
desarrollo, innovación y acceso; y datos y cibersalud.

33 De conformidad con el mandato del Equipo de Tareas, sus miembros prestan apoyo en el marco de sus mandatos respectivos y según 
proceda (81).

34 Por ejemplo, MPOWER para reducir la demanda de tabaco, SAFER para reducir los daños relacionados con el alcohol, REPLACE para 
eliminar las grasas trans de producción industrial en el suministro nacional de alimentos, SHAKE para reducir la ingesta de sal, ACTIVE 
para incrementar la actividad física, y HEARTS para mejorar la salud cardiovascular.
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La resolución adoptada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en 2020 
acerca de la labor del Equipo de Tareas sobre las ENT pide a sus miembros que apoyen a los 
Estados Miembros en sus actividades de respuesta a la COVID-19 y ulterior recuperación, 
teniendo en cuenta la respuesta de tres puntos de las Naciones Unidas y en consonancia con la 
estrategia 2019-2021 del Equipo de Tareas (85). En el documento complementario Examples of 
actions being taken by selected members of the United Nations Inter-Agency Task Force on the 
Prevention and Control of Non-communicable Diseases se enumeran ejemplos de las diversas 
respuestas que están dando los miembros del Equipo de Tareas, inicialmente, a las ENT en el 
contexto de la COVID-19. Algunos miembros del Equipo de Tareas han escrito reseñas sobre 
sus contribuciones a la respuesta del sistema de las Naciones Unidas a las ENT en el marco 
de las actividades del Equipo de Tareas, lo que ofrece ejemplos de medidas adicionales que 
los organismos podrían adoptar durante y después de la pandemia de COVID-19 (87).

Los gobiernos, las instancias 
normativas, los organismos 
de las Naciones Unidas y los 
asociados para el desarrollo 
deberán aunar sus esfuerzos con 
el fin de elaborar una respuesta 
más firme a las ENT, como parte 
de la respuesta a la COVID-19 y 
según el principio de reconstruir 
para mejorar, a fin de alcanzar 
los objetivos de la Agenda 2030
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6 Conclusión

Antes de la COVID-19, el mundo ya estaba rezagado en sus empeños por alcanzar muchas de 
las metas de los ODS, en particular la concerniente a la reducción de la mortalidad prematura 
por ENT. La pandemia ha dificultado más aún el logro de los ODS y ha puesto de manifiesto 
los efectos de la falta de progresos en la lucha contra las ENT y sus factores de riesgo. Las 
ENT y sus factores de riesgo están amplificando los efectos de la COVID-19 sobre el desarrollo 
y la situación humanitaria, y la pandemia está agravando la carga de morbilidad por ENT, 
especialmente en las comunidades previamente desfavorecidas.

Es preciso aplicar urgentemente políticas, estrategias y planes eficientes y de eficacia 
demostrada para luchar contra las ENT, y realizar esfuerzos específicos para llegar a las 
personas más desatendidas. Los gobiernos, las instancias normativas, los organismos de las 
Naciones Unidas y los asociados para el desarrollo deberán aunar sus esfuerzos con el fin de 
elaborar una respuesta más firme a las ENT, como parte de la respuesta a la COVID-19 y según 
el principio de reconstruir para mejorar, a fin de alcanzar los objetivos de la Agenda 2030.

La COVID-19 debe ser el toque a 
rebato para la acción contra las 

ENT 

Por lo tanto, no cabe preguntarse si los países podrán 
permitirse aplicar las intervenciones más eficientes, 
sino si pueden permitirse no aplicarlas. Disponemos 
de todas las piezas para salvar vidas, solo tenemos 
que ponerlas en su sitio. La pregunta es, ¿lo haremos? 
Es una pregunta que debemos responder con las 
decisiones que adoptemos hoy, y cada día (88).

Tedros Adhanom Ghebreyesus,  
Director General de la OMS
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